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DESCRIPCIÓN: De la participación de los menores en la comisión de delitos, urge 

la reflexión jurídica para determinar su condición como sujetos de derechos y 
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deberes. Se promulga la Ley 1098 de 2006, “Código de Infancia y Adolescencia”, 

en donde se establece la concepción del adolescente como “Imputable”, y 

responsable penal; se abre la posibilidad de someterlo a tratamientos penales 

especiales, como el Principio de Oportunidad, sin tener en cuenta que las 

conductas de los menores no pueden ser juzgadas, como se establece para los 

comportamientos de los mayores. 

 
METODOLOGÍA:  
 
El presente artículo es un escrito de reflexión el cual tiene como objetivo 

comprender si la formalidad del Derecho y el Ordenamiento Jurídico Nacional no 

se altera con la aplicación del parágrafo del artículo 175 del Código de Infancia y 

Adolescencia, pues se estima conveniente que se vulneran principios 

fundamentales constitucionales.   

 

En tal sentido, las variables a resolver: Código de Infancia y Adolescencia, 

Derechos Prevalentes del Menor; Principio de Oportunidad; que conducen al 

desarrollo de una revisión bibliográfica que de manera descriptiva responda al 

cuestionamiento sobre si este es procedente. 

 
CONCLUSIONES:  
 
El Principio de Oportunidad se dirige a autores de conductas punibles, y el 

adolescente, de acuerdo con las normas internacionales y los derechos 

prevalentes, debe ser considerado como víctima y por ende, inimputable. Ahora 

bien, se considera que su aplicación se orienta a la eficacia de la administración 

de justicia, sin embargo, se tiene que aplicarlo, bajo los postulados y 

presupuestos del artículo 175 no ahorra costos económicos, ni humanos, mucho 
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menos favorece principios como el de protección integral, ni interés superior del 

niño.  

La aplicación del Principio de Oportunidad en Colombia se establece como una 

decisión judicial frente al ejercicio de la potestad discrecional de la autoridad 

competente o por el contrario dicha institución está encaminada a una 

conveniencia para el Estado, debido a la ausencia de una Política Criminal eficaz. 

Si se le otorga a la Fiscalía General de la Nación la facultad de ejecutar la Política 

Criminal, se requiere, brindarle los instrumentos y mecanismos que le ayuden a 

dosificar la aplicación de lo dispuesto en la Ley, para que se acerque a cumplir las 

finalidades que ésta ha establecido. 

No se ataca la formalidad del Derecho, porque en cada caso concreto hay 

pluralidad de acciones jurídicas para la Fiscalía, aunque no existe una unidad que 

solucione justamente un proceso, ya que son varias las opciones igualmente 

justas o viables a la luz de la Ley y cuya selección viene a completarse en juicios 

de conveniencia, beneficio y eficacia, orientados por intereses que provienen de la 

misma política criminal del Estado 
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